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OBJETIVOS Y NECESIDADES

INDICADOR DE REALIZACIÓN (OUTPUT)

O.31:Nº de estrategias de desarrollo rural 

apoyadas o acciones preparatorias 

subvencionadas. 

INDICADORES DE RESULTADO

R.38: % población cubierta por EDLP
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OE8: 
Promover el empleo, el 

crecimiento, la igualdad de 
género, la inclusión social, el 
desarrollo local en las zonas 
rurales, incluida la economía 

circular y la silvicultura 

LEADER EN EL PEPAC VS.3.3
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O.31 e Importes unitarios
IMPORTES UNITARIOS

(Euros/EDLP)

OUTPUTS PLANIFICADOS (O.31)

EJECUCIÓN EDLPPREPARACIÓN EDLP

2.916.666,6648ANDALUCÍA
2.750.000,0020ARAGÓN
5.891.636,001111ASTURIAS

1.650.000,0033ISLAS BALEARES
889.303,5577ISLAS CANARIAS

1.500.000,005CANTABRIA
3.241.379,3129CASTILLA - LA MANCHA
2.228.950,0044CASTILLA Y LEÓN
6.075.000,0011CATALUÑA
3.000.000,0024EXTREMADURA
2.374.541,6724GALICIA
4.030.000,003MADRID

480.000,004MURCIA
5.175.000,004NAVARRA
7.125.000,001PAÍS VASCO
3.200.000,003LA RIOJA

988.561,2711COMUNIDAD VALENCIANA
26321TOTAL NACIONAL
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Indicadores de Resultado

Indicador inicial, programación

R.38 Cobertura de Leader: porcentaje de la población rural objeto de EDLP

Valor versión 3.3: 56,63%

C.01: Población rural total : 21.637.650 personas

Población cubierta por los GAL: 12.254.213 personas

Indicadores adicionales

R.1ER Mejora de los resultados mediante el conocimiento y la innovación: ARAGÓN, CATALUÑA, LA RIOJA
Se elimina a petición de la COM, la mayoría de la asignación debe estar dedicada a formación.

R.27 Resultados en materia de medio ambiente y clima a través de la inversión en zonas: ARAGÓN

R.37 Crecimiento y empleo en las zonas rurales: ARAGÓN, CATALUÑA, EXTREMADURA, NAVARRA, PAIS VASCO,
LA RIOJA

R.39 Desarrollo de la economía rural: ARAGÓN, CATALUÑA, PAIS VASCO, LA RIOJA

R.40 Transición inteligente de la economía rural: EXTREMADURA

R.41ER Conexión de la Europa rural: ARAGÓN, EXTREMADURA, LA RIOJA

R.42 Promoción de la inclusión social: EXTREMADURA, LA RIOJA



ASIGNACIÓN LEADER GPT 2023-2027
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FEADER



ASIGNACIÓN LEADER FEADER (%)
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 AYUDA PREPARATORIA CON FONDOS DE TRANSICIÓN: 

TODAS LAS CC.AA EXCEPTO ASTURIAS, ISLAS BALEARES E ISLAS CANARIAS

 CONSIDERAN UTILIZACIÓN DE OPCIONES DE COSTES SIMPLIFICADOS:

TODAS EXCEPTO CANTABRIA

CONSIDERAN UN TANTO ALZADO PARA EMPRENDIMIENTO (TIQUET RURAL): ANDALUCIA, ARAGÓN, 
CASTILLA – LA MANCHA, CATALUÑA, NAVARRA Y LA RIOJA

 CONSIDERAN LA CONCESIÓN DE ANTICIPOS:

ARAGÓN, ISLAS CANARIAS, CASTILLA – LA MANCHA, EXTREMADURA, GALICIA, MURCIA, NAVARRA, PAÍS 
VASCO Y LA RIOJA.

 UTILIZACIÓN DE INSTRUMENTO FINANCIERO:

ASTURIAS, GALICIA Y VALENCIA

 CONSIDERACIONES PARTICULARES DE ALGUNAS CC.AA:

 ASTURIAS: CONSIDERA OPCIÓN MULTIFONDO FEADER/FEMPA

 CATALUÑA: CONSIDERA “PROYECTOS ESTRATÉGICOS”, COOPERACIÓN ENTRE LOS GAL CON LOS 
AGENTES SOCIALES Y ECONÓMICOS DE SU TERRITORIO.

 LA RIOJA: ESPECIAL ATENCIÓN A PROYECTOS QUE GENEREN EMPLEO PARA JÓVENES Y MUJERES.
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PARTICULARIDADES LEADER EN LAS CC.AA



Algunas conclusiones para España

 Estudios de caso: Castilla La Mancha, Cataluña, Extremadura y Navarra

 LEADER “monofondo” solamente apoyado por el FEADER. 

 Grado elevado de independencia de los GDR en base a las competencias para la implementación de 
las estrategias locales, con un tiempo medio de selección de GDR inferior a la media europea.

 Orientación hacia la dimensión económica del desarrollo local, con especial énfasis en el empleo, y 
a la provisión de servicio públicos.

 Valorización de recursos locales con una especial relevancia de los productos agroalimentarios y de 
los elementos culturales.

 Sobre valor añadido del LEADER: 

 Índices de cambio del capital social por debajo de la media UE.

 Valoración de la mejora de la gobernanza por encima de la media UE.

 Mejores resultados basados en la ratio beneficiarios/gasto que la media UE y mejores ratios de 
gastos en animación y de funcionamiento (M19.4) por empleo creado.
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DOCUMENTO EVALUACIÓN DE LA COMISIÓN PDR 2014 – 2022:
Evaluación del impacto de LEADER hacia el objetivo general de un “Desarrollo 

Territorial Equilibrado“ (1/2)



Algunas recomendaciones para España

 La contribución de LEADER debe considerarse a escala local y complementaria a otras medidas.

 LEADER es más adecuado para las cuestiones socioeconómicas, pero la dimensión medioambiental puede 
abordarse como un elemento transversal.

 Es necesario fomentar y facilitar la cooperación y la innovación (p. Ej. mediante la aplicación de normas favorables 
a la innovación para la innovación, o mediante la armonización de los criterios de selección y normas administrativas 
para la cooperación)

 Promoción del concepto de valor añadido LEADER y de sus elementos (animación, networking, innovación, etc.). 

 La gobernanza y la participación son fundamentales y pueden mejorarse (incremento de la inclusividad en los GDR, 
mayor implicación de todos los actores locales, etc.). 

 Los costes específicos de LEADER deben verse como una inversión, no solo como costes (la animación es clave).

 Aprovechamiento de las economías de escala (tamaño del GDR sin menoscabar el principio de territorialidad).

 Es necesario promocionar y simplificar el “multi-fondo” (combinación de fondos estructurales).

 Simplificación y reducción de la carga administrativa:

 Ampliación del uso de costes simplificados.

 Mejorar la distribución de tareas administrativas.

 Una mejor coordinación y comunicación multinivel.
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DOCUMENTO EVALUACIÓN DE LA COMISIÓN PDR 2014 – 2022:
Evaluación del impacto de LEADER hacia el objetivo general de un “Desarrollo 

Territorial Equilibrado“ (2/2)



MUCHAS GRACIAS POR 
VUESTRA ATENCIÓN 
 
sgpc@mapa.es 


